
RESOLUCIÓN NÚMERO 036 DEL 28 DE ABRIL DE 2023 
"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA POLÍTICA DE DESCONEXION LABORAL" 

"El Gerente General de la Empresa Amable E.l.C.E de Armenia", en ejercicio de sus facultades 
legales y estatutarias establecidas en el Artículo 27 de los Estatutos internos de· la empresa 

industrial y comercial del Estado, aprobado mediante acuerdo No 010 de 2021. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 53 de la Constitución Política, con respecto al ejercicio de los derechos sociales, 
. económicos y culturales y los principios mínimos fundamentales que regulan las relaciones laborales 
establece: 

Que mediante la expedición de la Ley 2191 del 6 de enero del 2022, "Esta ley tiene por objeto crear, 
regular y promover la desconexión laboral de los trabajadores en las relaciones laborales dentro de las 
diferentes modalidades de contratación vigentes en el ordenamiento jurídico colombiano y sus formas de 
ejecutarse, así como en las relaciones legales y/o reglamentarías, con el fin de garantizar el goce efectivo 
del tiempo libre y los tiempos de descanso, licencias, permisos y/o vacaciones para concílíar la vida 
personal, famílíar y laboral." "La ley correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios 
mínimos fundamentales: Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y 
móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabí/ídad en el empleo; írrenuncíabí/ídad a los 
beneficios mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos 
inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e 

,... . , __ . ,. . . . . . .ínterpretacíón,de..las,fuent es.forma/es,de.derecho;.prímacía.de,/a,realidad..sobre,formalídadGs-establecídas-~=· 
por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento 
y el descanso necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad (. . .) 
La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo no pueden menoscabar la libertad, la dignidad 
humana ni los derechos de los trabajadores" 

Frente al carácter fundamental del derecho al descanso, la Corte Constitucional ha sostenido. (Sentencia 
C-710 de 1996). 
"Uno de los derechos fundamenta/es del trabajador, es el derecho al descanso. El derecho de todo 
trabajador de cesar en su actividad por un período de tiempo tiene como. fines, entre otros, permitirle 
recuperar las energías gastadas en la actividad que desempeña, proteger su salud física y ,mental, el 
desarrollo de la labor con mayor eficiencia, y la posibilidad de atender otras tareas que permitan su 
desarrollo integral como persona .. El descanso está consagrado como uno de los principios mínimos 
fundamentales que debe contener el estatuto del trabajo y, por ende, debe entenderse como uno de los 

- - . -· ... -- - ~-
--"--"-..;.._...;;._'_aerechos·tundamenta/es aertrabajBcfor."" 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 036 DEL 28 DE ABRIL DE 2023 
"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA POLÍTICA DE DESCONEXION LABORAL" 

Que el legislador busca dar por la vía legal un impulso al uso adecuado de las TIC en el entorno laboral, 
.garantizando que exista una líne.a que separe el tiempo que el trabajador permanece en el trabajo incluido 
el teletrabajo, de sus espacios de descanso, vacaciones y tiempo personal y familiar. (Exposición de 

. mofí(Jos Ley 2191 de 2022). 

Que de acuerdo a la matriz de ObseJ:Vacjone~ de-Aaditorfa Legal - AMABLE E.IC.E RM-2017-23 Matriz 
remitida por la revisoría fiscal y cumplienao a cabalidad con los establecido en la norma ya mencionada, 
.s~ .sixpu~o. en ~l. G9ITJité -lnstitupi9DªI de t;;estjón y d'?~'?mpe_ño él día 17 __ d'? abril de ?.023 la Empresa 
AMABLE E.I.C.E SISTEMA.ES,TRAT-ÉGICO-DE T.RANSP,ORTEPÚBLICO-NIT,900.333.837-1, con el fin de 
aprobar la-.creación- de la '.po\íÍig'a_· d~·.pysarroJIÓ .de de¡sc;:onexión laboral y _pQr loJanto s~ hace necesario 
adoptar esta política para dar cumplimiento a lo requerido. 

Por lo anteriormente ,expuesto s,e. . ., , --. .. 
RESUELVE 

" .,. , . 
ARTICULO PRIMERO - Adoptar la POLITICA DE DESCONEXION LAB · AL para la vigencia 2023, con 
cada uno de sus componentes, contenido en el documento anexo a la p esente resolución, el cual forma 
parte i'ntegraJ i:i~I pr~sente Acto Adrriinistr~tivo. ' · · · • 

ART!CULO SE9UNDO. - Orcte·nar· a pa(tir qe la expedición del prese t~ acto la imP.)ementacióh de la 
POLITICA DESCONEXION LABORAL, para que se ejecute en fa Empresa AMABLE· E.I.C.E 

ARTICULO TERCERO - Realizar las áctualizaciones correspondie]Jes cuando la Estructura de la 
POLÍTICA DE DESCONEXION LABORAL lo requiera 

ARTICULO CUARTO. - Publicar en. la página Web de la Empresa A 
1
ABLE E.I.C.E., La POLÍTfCA DE 

DESCONEXION LABORAL conforme a los lineamientos y normatividad V¡igente. 

_ N-- ~~l:ULO ~~:~:-La :::::~;:~Q::::,:~~:::::F:'º: _,.., .......................... ,,._,_,..,, ---· 
Daaa en Armenia O Quindío, a los Veintio ,ho (28) días del mes de abril de (2023) . 

. , 
ABG. 

. . .. n. •-• 
.E1aboro: M;ria Elena Tobón, Área de Calida~ ·r-i:= 
Revisó Aspectos Jurldiéos: Felipe l~orales:/,riBs: Área ,Jurídica· 
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Gerente 

GOBiERNO DE. (:O\_.QJV)BI/;\ 

Di:Ccdón:coo"1ro--A~fTltnís1:-mí:q Munir., n~t y1 .. ,M.-vlsó 5 l Tofófon,;: c6i741}1.-oo· .• )"":,:t '123 
Em;,;J: umablc-@arrncn:íá.gov co / H'ob; www.armi:.mmanmblo.gov.co í twlltor: @amablcsotp· Facobook; Amübto solp 




